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Acta No

o5l2t

VISTO: la necesidad de realizat amplificación para el lanzamiento de MEVIR en
Sauce el día 04 de febrero en el Centro Cultural Casa de Artigas.

CONSIDERANDO: que el proveedor para realizar la propaganda rodante y
amplificación será lnforsur RUT 02022150017, que afectará el Renglón N' 5222 y
5255 Proyecto Agenda Cultural Local y Apoyo a Eventos Locales.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

R E S U E LV E:
1)Autorizar el gasto de hasta $3500 (tres mil quinientos pesos uruguayos), para
realiza la amplificación en el lanzamiento de MEVIR en Sauce el día 04 de febrero
en el Centro Cultural Casa de Artigas. El proveedor para realizar la amplificación
será la empresa lnforsur RUT 02022150017,|a compra afectará el Renglón N' 5222
y 5255 Proyecto Agenda Cultural Local y Apoyo a Eventos Locales.
2)Comuníquese 'la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de

Resolución No

9.\
Sauce, 04 de febrero de 2A21.
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